
Lunes 13 marzo 1989

Excmo. Sr. Subsecretario e Ilmo. Sr. Subdirector general de Costes de
Personal y Pensiones Militares.
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ORDEt'./ 413/38099/1989, de 9 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Jladrid, dictada con /echa 19 de septiembre
de 1988, en el recurso contencioso-administraliro inter
puesto por don :Higuel Garcia l/lanas.
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En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios términos la ex.presada sentencia.

Madrid, 9 de febrero de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

Excmos. Sres.: En el recurso contenciosa.administrativo seguido en
umca instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid. entre partes. de
una. como demandante, don Miguel Garcia IIlanas, quien postula por si
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Publica.
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la Resolu
ción de 26 de noviembre de 1985, el que se desestiman los recursos
interpuestos contra la Resolución 110/00030/1983, de 29 de diciembre.
sobre cuantía de las retribuciones, se ha dictado sentencia con fecha 19
de septIembre de 1988. cuya parte dispositiva es como sigue:

«(Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de d,?n Miguel. qarc~a Illanas. contra
acuerdos de la Secretaría General Técmca del Mmlsteno de Defensa de
26 de noviembre de 1985 al que se desestiman los recursos interpuestos
contra la Resolución de la Subsecretaría de Defensa 110/00030/1983. de
29 de diciembre, por la que se dictaron instruciones sobre la cuantia de
las retribuciones que. con carácter provisional, deberían reclamarse en
nómina a partir del mes de enero de 1984, así como contra dicha
resolución de la que trae origen y los actos administrativos de ella
dimanantes. debemos declarar y declaramos la plena validez y eficacla
de las resoluciones recurridas. y, en consecuencia, procede denegar la
pretensión instada por los actores sobre el derecho a la percepción del
sueldo íntegro correspondiente a su empleo, el complemento por
disponibilidd tbnosa y la pensión de mutilación, sin imposición de
costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los articulas 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 9 de febrero de 1989.-P. D.• el Director general de Personal.
José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Directorde Mutilados,

ORDE!"l 413/38094/1989, de 9 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 1I de nOl/iembre de 1988, en
el recurso contencioso-administratil'O interpuesto por don
Francisco Muño= Afata.

ORDEN 413/38097/1989, de 9 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 16 de junio de
1988. en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Sebaslián Labajos Vicente.

Excmo. e Ilmo. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes. de una. como demandante. don Francisco Muñoz Mata,
quien postula por si mismo, y de otra, como demandada. la Administra
ción Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra Acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 13 de mayo
de 1987, sobre ascensos y haberes pasivos, se ha dictado sentencia con
fecha II de noviembre de 1988. cuya parte dispositiva es como sigue:

((Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
número 953 del año 1987, interpuesto por don Francisco Muñoz Mata,
contra el Acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 13 de
mayo de 1987, siendo parte la Administración del Estado. y estimamos
dichas resolucIOnes ser conformes a Derecho.

Asi. por esta nuestra sentencia. definitivamente juzgando, lo pronun~

ciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de 27 de diciembre de
1956. y en uso de las'facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo,
dIspongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 9 de febrero de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Subsecretario e Ilmo. Sr. Subdirector general de Costes de
Personal y Pensiones Militares.
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¡:J conforme a derecho, sin que hagamos pronunciamiento especial sobre
,.~",,~ las costas causadas.
';:f.. Así por esta nuestra sentencia. definitivamente juzgando,lo anuncia-
';'~;,,; mos, mandamos y firmamos.»
~.,~:/

;;~ En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
:' ..~ de la Jurisdicción Conteneioso-Administrativa de 27 de diciembre de
¡>~"'~' 1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
. \,-: Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
"~~.¡ dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

?\~ Madrid, 9 de febrero de 1989.-P. D" el Director general de Personal,
'6;":: José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso·administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes. de una. como demandante, don José Lucio Alfonso' Pla. quien
postula por si mismo. y de otra. como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, c.ontra
Resolución de 11 de marzo de 1987. que desestimó un recurso de
reposición interpuesto contra otra de 3 de diciembre de 1986, sobre
derecho a permanecer en servicio activo, se ha dictado sentencia con
fecha 3 de diciembre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:

Primero.-Que debemos estimar y estimamos el presente recurso
número 316.533. interpuesto por la representación de don José Lucio
Alfonso Pla, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 3 de
diciembre de 1986 y II de marzo de 1987, descritas en el primer
fundamento de Derecho, que se anulan por ser contrarias al ordena·

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid. entre partes, de
una, como demandante, don Sebastián Labajos Vicente, quien postula
por sí mismo. y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado. contra Resolución
de 25 de noviembre de 1983, sobre ingreso en el Cuerpo Benemérito de
Mutilados. se ha dictado sentencia con fecha 16 de junio de 1988, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor Fraile
Sánchez. en nombre y representación de don Sebastian Labajos Vicente,
contra la Resoludón del excelentísimo serlOr Ministro de Defensa de 25
de noviembre de 1983 desestimatoría del recurso de alzada interpuesto
por dicha parte contra Resolución de la Dirección de Mutilados de
Guerra por la Patria de 13 de abril de 1983 denegatoria de la solicitud
del recurrente de ingresar en el Benemérito Luerpo, debemos declarar y
declaramos dichas Resoluciones conformes con el ordenamiento jun·
dico. y sin hacer declaración sobre las costas procesales.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno sín perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

5821 ORDEl'¡413/38103/1989, de 9 de febrero, por la que 5('

dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 3 de diciembre de 1988, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Jase
Lucio Alfonso Pla.


